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nuPLix PIAZO PARA ELABORACIÓN DEL
PROYECTO DEFINITIVO DE l.AS NORMAS

SEC(JNDARIAS DE CALIDAD A)@IENTAL
PARA IA PROTECCION DE l.AS AGUAS
CONTINENTALES SUPERFICIALES DE LA
CUENCA DEL RIO VnLDIVIA.

RESOLUCION EXENTO N'

Santi.ago, 2 9 ABR 2020

VISTOS: Lo di.spuesto en la Ley NO

19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el artículo
41 de[ D.S. NO 38, de 2012, de] Mi.nisterío de]. Medio Ambiente, que
establece el Reglamento para la Di.staci.ón de Normas de Calidad
Alnbienta[ y de Emisión; en e]. Oecreto Supremo N' 66, de 2013, de].
Mini.sten.o de Desarro].lo Social, que Aprueba Reglamento que regula
el Procedimiento de Consulta Indígena en virtud del artículo 6 N'
l ].erra A) y N' 2 de] Convenio N' 169 de ].a Organización
internacional del Trabajo y deroga normativa que indy.ca; en la
Resolución Exenta N' 909, de 7 de septiembre de 2017. del
Mi.ni.stella del Medio Ambiente, que reanuda trama.tación del proceso
de elaboración de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental para la
cuenca de río Valdivia en los térmi.nos que indica; en la
Resolución Exenta N' 1.431, de 15 de diciembre de 2017. del
Ministerio del Medio Ambi.ente. que aprueba anteproyecto de las
Normas Secundarias de Ca[idad Ambi.enta] para ]a protecci.ón de ].as
aguas continenta]es superficial.es de ]a cuenca de]. río Valdivia;
en [a Reso]ución Exenta N' 813, de 7 de septiembre de 2018. de].
Ministerio del Medio Ainbi.ente, que amplía plazo para la
elaboraci.ón del proyecto definitivo de las Normas Secundarias de
Ca[idad AnibientaJ- para ]-a protección de ].as aguas contínenta].es
supezfi.cia]es de ]a cuenca de] río Va]divia; en ].a Resolución
Exenta N' 712, del 27 de juni.o de 2019. del Ministerio del Medio
Ambiente, que amplía piazo para e]aboración de]. proyecto
definitivo de las Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la
protecclón de las aguas continentales superficiales de la cuenca
de]. río Va]divia; ].o i.nformado en e] Memorándum N' 141, de]. 7 de
abril de 2020, de la División Recursos Naturales y Bi.odiversidad
de[ Mi.nisteri.o de] Medio Ambiente; en ]a Reso].unión Exenta N' 249,
del 20 de marzo de 2020, del Ministerio del Medí.o nabi.ente-
Subsecretaría del Medio Ambiente. que instruye medidas
extraordi.nadas de visaci.ón de documentos de] mini.sten.o de]. Medio
Ambiente-Subsecretaría del Medio Ainbi.ente a raíz de la alerta
sanitari.a por emergencia de salud pública de importancia
internacional (ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); 1o
dispuesto en ].a Reso].ucíón Exenta N'7 de 2019, de ].a Contraloría
General de ].a Repúb].ica. que fi.ja normas sobre exención del
trámite de toma de razón; y,
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CONSIDERANDO:

[.- Que. mediante Reso].unión
Exenta N' 909, de 7 de septiembre de 2017, del Mini.stereo del
Medio Ambiente, se ordenó reanudar el proceso de elaboración de
].as Normas Secundarias de Cali.dad Ambi.ental para la Protección de
las Aguas Continentales Superficiales de la Cuenca del Río
Valdivi.a (en adelante "NSCA ri.o Valdi.via")

2.- Que, medíante Resolución
Exenta N' 1.431, de 15 de diciembre de 2017, del Mini.stella del
Medio Ambi.ente, se aprobó el anteproyecto de las NSCA río
Va[dívia, publicado en e] Diario Ofi.cia]. e] 22 de diciembre de
2017

3.- Que, de acuerdo al artículo
21 del D.S. N' 38, de 2012, del Ministerio del Medio Ambi.ente, que
estab[ece e] Reglamento para ].a Dictación de Normas de Ca]idad
Ambiental y de Emisión, dentro de los 120 días si.guientes de
vencido e] piazo para ]a consu].ta pública, se deberá elaborar el
proyecto definitivo de norma.

4.- Que. mediante Resolución
Exenta N' 813. de 7 de septiembre de 2018, del Mi.misterio del
Medio Ambiente, se amplió el plazo para la elaboración del
proyecto definiti.vo de las NUCA río Valdivia hasta el día 28 de
juni.o de 2019.

5.- Que, mediante Resolución
Exenta N' 712. del 27 de juni.o de 2019, del Mini.stella del Medio
Ambi.ente, se amp]ió e] piazo para ]a elaboración de]. proyecto
defina.ti.vo de las NUCA río Valdi.vi.a hasta el día 30 de abril de
2020

6.- Que, mediante Memorándum N'
141, del 7 de abri.l de 2020, de la División Recursos Naturales y
Biodi.versa.dad del Ministeri.o del Medio Andi.ente, se ha solicitado
ampliar e]. p]azo para ]a e]aboración de] proyecto definiti.vo de
las referidas normas hasta el día 18 de dia.embre de 2020.

7.- Que, dicha solicitud de
ampliaci.ón tiene por fundamento los sigue-entes Batí.vos y
consideraci.ones:

En ap]icac]ón de]. Conveni.o N' 169 Sobre Pueblos Indígenas y
Tribales en Países Independientes de la Organización
Internacional del Trabajo y del Decreto Supremo N' 66, de
2013, del Mi.nísteri.o de Desarrollo Social, que Aprueba
Reg[amento que regu]a e]. Proceda.miento de Consu]ta indígena
en virtud del artículo 6 N' l letra A) y N' 2 del Converti.o N'
169 de la Organización Internacional del Trabajo y deroga
normativa que indy.ca (en adelante "D.S. N'66/2013"), se
dispusor mediante la Resoluci.ón Exenta N' 783, de 30 de
agosto de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente, la
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realización de un Proceso de Consulta Indígena (en adelante
"PCl") sobre el anteproyecto de las NUCA río Valdivia (Res.
Ex. N' 1.431/2017)r convocándose para e]]o a ].os pueblos
indígenas y sus insti.tuciones representativas .

El PCI se lleva a cabo con organo.zaciones del pueblo Mapuche
que i.ntegran las comunas de Los Lagos, Valdivia. Lance y San
José de [a Mariqu]na, correspondientes a ].a región de Los
Ríos, y las comunas de Villarrica y Loncoche,
correspondientes a la regi.ón de La Araucanía, y se encuentra
actualmente en la etapa de Diálogo.

Que, debido al brote mundial del vi.rus denominado
coronavi.rus-2 de]. síndrome respiratorio agudo grave (SARS-
CoV-2) que produce ]a enfermedad de]. coronavirus 2019 o
COVID-19, se declaró, medí.ante D.S. N' 104, de 18 de marzo de
2020, del Mini.stereo del interior y Seguridad Pública, estado
de excepción constitucional. de catástrofe, por calamidad
públi.ca, en el territorio de Chile

Por lo anterior, medí.ante Resoluci.ón Exenta N' 258, del 25 de
marzo de 2020, del Ministeri.o del Medio Ambiente, se ha
dispuesto [a suspensión de]. referido PCI mientras dure e]
estado de excepción constitucional

El Proyecto Definitivo de las NUCA río Valdi.vía debe
considerar los acuerdos alcanzados entre el Ministerio del
Medí.o Aillbiente y las comuna.dades indígenas participantes del
PCI, debido a que, en base a los pri.ncipios del Conveni.o N'
169 de la OIT y lo dispuesto en el artículo 9 ina.so 3' del
D.S. N' 66/2013, se entiende que si. un PC] conc].uye con
acuerdos, estos vi.ncu]arán tanto a ].a Administración del
Estado como a las comunidades.

Una vez finalizado el PCI, se debe confi.dejar la realización
de sesiones del Comi.té Operativo y Comité Operativo Ampliado
para presentar los resultados del proceso de consulta
indígena, la propuesta del Mini.stella del Medio Ambiente de
proyecto definitivo de ].as NSCA río valdi.vía y, los
princ[pa[es resu].tados de] Aná]isis Genera]. de Impacto
Económi.co y Social (ARIES) de dicho proyecto defina.tivo.

Por lo tanto, mientras no se dé término al PCI sobre el
anteproyecto de [as NUCA río Va]dívia y no se desaz-ro].]en
reuniones del Comité Operativo y del Comité Operan.vo
Ampliado, se requiere contar con un plazo mayor al estipulado
y planificado para la elaboración del proyecto definitivo de
[as NUCA río Va].di.via.

8.- Que, el Pcl fue suspendido
antero.ormente mediante Resolución Exenta N' 1296, de fecha 21 de
octubre de 2019, debido a la declarad.ón de estado de excepción
constitucional de emergencia.
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9.- Que, desde la ampliación de
plazo para [a elaboración de] proyecto defina.tivo de ].as NUCA río
Va[divi.a, dispuesta por ]a Reso].uci.ón Exenta N' 712, del 27 de
juni.o de 2019. del Mi.ni.sten.o del Medí.o Ambiente, a la fecha se
han realizado 9 jornadas de diálogo, si.endo la jornada llevada a
cabo en Valdi.via, el día 14 de marzo de 2020, la más reciente

[O.- Que, e] artícu].o ]] de] D.S.
N' 66/2013, estab]ece e]. carácter previo del PCI señalando que "La
cansa.Zta a ]os pue.b.Zos .indígenas será peev.ía, entend.yéndose por
t:a.Z aque.Z.Za que se .Z.leve a cabo con .Za deb.ida anteJac.ión y
entregue a.Z roel).Zo .indígena afectado .Za pos.í.bí.Z.edad de .inf.Zulú de
manera rea.Z y efectiva en .la medida que sea suscept.íb.Ze de
afectar.Ze d.ízectamente"

11.- Que. de acuerdo al artículo
41 inciso 2' del Reglamento para la Díctación de Normas de Calidad
Ambiental. y de Emisi.ón, el Mi.nistro, por resolución fundada. podrá
prorrogar o disminuir los plazos establecidos para la preparación
de [os i.nformes, ].a e]aboración de] anteproyecto o de] proyecto
dea.nativo de ].a norma. Los plazos que se prorroguen serán los
necesarios para dar término a las acn.vidades mend.onadas.

12.- Que, en vi.stud de ].o
precedentemente expuesto y atendida la exi.stencia de elementos de
jui.cio suficientes que justifican la ampliación de plazo
solicitada.

REStJELVO

Amp].base hasta el día 18 de diciembre de 2020, el plazo para la
elaboración del proyecto definitivo de las Normas Secundarias de
Ca[idad Ambiental para ].a Protección de ]as Aguas Continenta]es
Supera.dales de la Cuenca del Río Valdi.vi.a.

aNOVaSa, COMUnIQUnSn, Y aRCHlvxSn
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iétri.bud.ón
Gabinete

1- oivi.si.ón Jurídi.ca.
Di.visión de Recursos Naturales y Bi.odiversldad.
SEREM[ de[ Medí.o Ambi.ente de ].a Región de Los Ríos
Expediente de las NUCA río Valli.vi.a.
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